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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA 

PAPELES INDUSTRIALES INDUPAPEL COMPAÑÍA LIMITADA 

  

OTORGADO POR LOS SEÑORES 

JUAN PABLO ALVAREZ LÓPEZ, 

JEANNETH ALEXANDRA VITERI SANTOLIVA; Y, 

RICARDO SILVESTRE BALDEÓN FRANCO 

CUANTIA: USD$400.00 

DI. 4 COPIAS 

85:88: dc dr ds ds desd tr d dstsdsdst dde Es 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR EL DIA DE HOY MARTES DIECIOCHO 

(18) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRES; ANTE MI DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO DEL 

CANTON QUITO, COMPARECEN A LA  SUSCRIPCION DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE UNA 

COMPAÑÍA LIMITADA, LOS SEÑORES JUAN PABLO ALVAREZ LÓPEZ, 

JEANNETH ALEXANDRA VITERI SANTOLIVA Y RICARDO SILVESTRE 

BALDEÓN FRANCO TODOS POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS. LOS  COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA A EXCEPCIÓN DEL PRIMERO QUE ES COL 
_——— 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO - ECUADOR 

CASADOS, A EXCEPCIÓN DE LA SEGUNDA QUE ES SOLTERA, 

MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, 

LEGALMENTE HÁBILES PARA CONTRATAR — Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 

HABERME EXHIBIDO SUS CÉDULAS DE IDENTIDAD Y/O 

CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE 

CERTIFICADAS POR MI EL NOTARIO SE AGREGAN. ADVERTIDOS 

QUE FUERON LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO DE LOS 

EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASI COMO 

EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA DE 

QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL NI PROMESA O 

SEDUCCION, ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL 

TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR LITERAL 

QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACION ES EL SIGUIENTE: “SEÑOR 

NOTARIO:- EN SU PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS SÍRVASE 

EXTENDER UNA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA AL 

TENOR DE LAS CLÁUSULAS QUE  SIGUEN:-  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES:- COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA LOS SEÑORES JUAN PABLO 

ALVAREZ LÓPEZ, JEANNETH ALEXANDRA VITERI SANTOLIVA, 

RICARDO SILVESTRE BALDEÓN FRANCO.- LOS COMPARECIENTES 

SON MAYORES DE EDAD Y DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO; 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, EXCEPTO POR EL SEÑOR JUAN 

PABLO ALVAREZ, QUIEN ES COLOMBIANO; DE ESTADO CIVIL 

CASADOS, EXCEPTO POR LA SEÑORITA ALEXANDRA VITERI, QUIEN 

ES SOLTERA.- LOS COMPARECIENTES MANIFIESTAN SU VOLUNTAD 

DE, COMO LO HACEN EN EFECTO, CONSTITUIR UNA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, SOMETIDA A LAS LEYES DEL ECUADOR 
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NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

   SEGUNDA.- ESTATUTOS SOCIALES:- ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE 

Y DURACION: LA COMPAÑÍA SE DENOMINARÁ “PAPELES 

INDUSTRIALES INDUPAPEL COMPAÑÍA LIMITADA” Y DURARÁ 

CINCUENTA AÑOS A PARTIR DE FECHA DE INSCRIPCIÓN DE ESTA 

ESCRITURA PÚBLICA EN EL REGISTRO MERCANTIL.- ARTICULO 

SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: LA COMPAÑÍA ES DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA. TENDRÁ SU OMICAÓ PRINCIPAL EN 

LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PERO 

PODRÁ ESTABLECER SUCURSALES, AGENCIAS Y OTROS 

ESTABLECIMIENTOS EN CUALQUIER LUGAR DEL PAÍS O EN EL 

EXTERIOR.- ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ COMO OBJETO SOCIAL EL SIGUIENTE:- UNO.- LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RECICLAJE DE PAPEL EN TODAS SUS 

FASES Y SUS ACTIVIDADES AFINES, LAS CUALES INCLUYEN: 

IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, COMPRA, VENTA, TRANSFORMACIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN, TANTO DE DESECHOS 

SÓLIDOS, COMO DE MATERIAL RECICLADO. DOS.- LA 

TRANSFORMACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN —DE 

PAPELES ABSORBENTES PARA EL CONSUMO MASIVO, TALES COMO 

PAPEL HIGIÉNICO, SERVILLETAS, TOALLAS  ABSORBENTES, 

LIMPIADORES DE PAPEL, PAÑUELOS FACIALES, ETCÉTERA, TANTO 

PARA EL USO DOMÉSTICO COMO COMERCIAL E INDUSTRIAL.- TRES.- 

LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, FABRICACIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE PAPEL Y SU MATERIA PRIMA, 

ESPECIALMENTE DE BOBINAS DE PAPEL PARA su 

TRANSFORMACIÓN.- CUATRO.- LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 

DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE TODA CLASE DE 

PRODUCTOS DE PAPEL RECICLADO; ASÍ COMO MAQUINARIAS Y 
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NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO - ECUADOR 

EQUIPOS DESTINADOS A LA TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS DE 

PAPEL RECICLADO Y PAPEL ABSORBENTE.- CINCO.- LA COMPRA, 

VENTA, FABRICACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE IMPLEMENTOS PARA 

OFICINA Y HOGAR, ESPECIALMENTE DE PAPEL; ASÍ COMO, DE 

ELEMENTOS DE ASEO PERSONAL.- SEIS.- MONTAJE E INSTALACIÓN 

DE EQUIPOS EN GENERAL; EN ESPECIAL, MONTAJE E INSTALACIÓN 

DE EQUIPOS DE RECICLAJE Y/O PROCESAMIENTO DE PAPEL.- 

SIETE.- COMPRA CON RECURSOS PROPIOS PARA SÍ DE ACCIONES, 

PARTICIPACIONES Y CUALQUIER OTRO DERECHO EN OTRAS 

COMPAÑÍAS.- OCHO.- EL OTORGAR O RECIBIR REPRESENTACIONES 

DE OTRAS PERSONAS NACIONALES O EXTRANJERAS, NATURALES O 

JURÍDICAS.- NUEVE.- PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO 

SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ CELEBRAR TODO TIPO DE ACTOS Y 

CONTRATOS, YA SEAN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, DE 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA, DE ASOCIACIÓN O CUALQUIER 

OTRO, CON CUALQUIER PERSONA, SEA ÉSTA NATURAL O JURÍDICA, 

NACIONAL O EXTRANJERA, LEGALMENTE CONSTITUIDA O POR 

CONSTITUIRSE. EN FIN LA COMPAÑÍA PODRÁ REALIZAR TODA CLASE 

DE ACTOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL, 

INCLUSIVE PROCESOS DE MAQUILA Y DE COMERCIO EXTERIOR. NO 

HARÁ INTERMEDIACIÓN FINANCIERA.- ARTICULO CUARTO.- CAPITAL 

SOCIAL: EL CAPITAL SOCIAL DE _LA COMPAÑÍA ES DE 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOs ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

DIVIDIDO EN CUARENTA PARTICIPACIONES SOCIALES DE DIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA. SE 

ENTREGARÁ A CADA SOCIO SU RESPECTIVO CERTIFICADO DE 

APORTACIÓN, EL CUAL NO ES NEGOCIABLE.- ARTICULO QUINTO..- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: LA COMPAÑÍA SERÁ GOBERNADA 
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CN 4 
POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y SERÁ ADMINISTRADA POR EN 

GERENTE GENERAL Y EL PRESIDENTE.- ARTICULO SEXTO.- JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS: LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS ES LA 

MÁXIMA AUTORIDAD DE LA COMPAÑÍA Y ESTARÁ INTEGRADA POR 

LOS SOCIOS LEGALMENTE CONVOCADOS Y REUNIDOS. SERÁ 

CONVOCADA POR ESCRITO MEDIANTE COMUNICACIÓN DIRIGIDA A 

CADA SOCIO A LA DIRECCIÓN QUE TENGA REGISTRADA EN LA 

COMPAÑÍA O EN SU LUGAR DE TRABAJO HABITUAL, EN LA PERSONA 

DEL SOCIO O DE LA PERSONA QUE SE ENCUENTRE EN EL LUGAR, 

CONFORME EL ARTÍCULO CIENTO DIECINUEVE _DE_LA LEY DE 

COMPAÑÍAS, CON UNA ANTICIPACIÓN DE AL MENOS OCHO DÍAS, SIN 

TOMARSE EN CUENTA EL DÍA DE LA CONVOCATORIA NI EL DE LA 

REUNIÓN.- LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS PUEDE SER ORDINARIA O 

EXTRAORDINARIA. LA ORDINARIA SE REÚNE DENTRO DE LOS TRES 

PRIMEROS MESES DE CADA AÑO PARA CONOCER LOS INFORMES DE 

LOS ADMINISTRADORES, EL BALANCE GENERAL, LA CUENTA DE 

RESULTADOS DEL EJERCICIO Y CUALQUIER OTRO ASUNTO 

PUNTUALIZADO EN LA CONVOCATORIA. SERÁ EXTRAORDINARIA SI 

SE REÚNE EN CUALQUIER TIEMPO PARA TRATAR LOS ASUNTOS 

PUNTUALIZADOS EN LA CONVOCATORIA.- EN CUANTO A LAS JUNTAS 

UNIVERSALES DE SOCIOS SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS.- ARTICULO SÉPTIMO.- FACULTADES DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS: LA JUNTA GENERAL DE SOCIOSTENDRÁ LAS 

SIGUIENTES FACULTADES:- A) DESIGNAR POR ELASPACIO DE DOS 

AÑOS AL PRESIDENTE Y AL GERENTE GENERAL 'DE LA COMPAÑÍA Y 

SUS REMUNERACIONES.- B) REMOVER AL PRESIDENTE Y AL 

GERENTE GENERAL.- C) VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY Y 

DE LOS PRESENTES ESTATUTOS SOCIALES.- D) CREAR FONDOS DE 
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RESERVA, A MÁS DEL LEGAL, Y FIJAR SUS PORCENTAJES.- E) 

INTERPRETAR LOS PRESENTES ESTATUTOS SOCIALES CON 

CARÁCTER OBLIGATORIO.- F) ENCARGAR A LOS ADMINISTRADORES 

LAS FUNCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS.- G) 

PRONUNCIARSE Y CONOCER SOBRE LAS CUENTAS, BALANCES E 

INFORMES QUE PRESENTE EL GERENTE GENERAL O EL RESPECTIVO 

SUBROGANTE.- H) AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL; O A SU 

SUBROGANTE, PARA QUE CONSTITUYA APODERADO O 

PROCURADOR PARA AQUELLOS ACTOS QUE LE FACULTE LA LEY, EL 

PRESENTE ESTATUTO O CUANDO LA JUNTA GENERAL CREA 

CONVENIENTE.- 1) DETERMINAR LA FORMA EN QUE SE HAN DE 

REPARTIR LAS UTILIDADES.- J) RESOLVER EL ESTABLECIMIENTO DE 

SUCURSALES Y AGENCIAS.- K) AUTORIZAR AL REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE VENDA Y/O ESTABLEZCA 

GRAVÁMENES SOBRE LOS BIENES INMUEBLES QUE PERTENECEN A 

LA COMPAÑÍA.- L) AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA PARA LA REALIZACIÓN DE TODO ACTO O CONTRATO QUE 

SUPERE LOS MONTOS FIJADOS PERIÓDICAMENTE POR LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS.- M) LAS DEMÁS SEÑALADAS EN LA LEY.- 

ARTICULO (OCTAVO.- DERECHO DE INFORMACIÓN: TODO SOCIO 

TIENE DERECHO A OBTENER DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

LOS INFORMES RELACIONADOS — CON LOS P OS EN DISCUSIÓN.- 

ARTICULO NOVENO.- PRESIDENTE Y * SECRETARIO DE LA 

JUNTA: LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL SERÁN 

DIRIGIDAS POR EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA; EL 

GERENTE GENERAL ACTUARÁ COMO SECRETARIO. EN CASO 

DE FALTA O AUSENCIA DE ÉSTOS, O POR DECISIÓN DE 

LOS SOCIOS, —LOS REEMPLAZARÁN LAS PERSONAS 

DESIGNADAS POR LA JUNTA.- ARTICULO DÉCIMO.- 
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REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS EN LAS JUNTAS GENERALHK 

LOS SOCIOS CONCURRIRÁN A LA JUNTA GENERAL PERSONALMENTE 

O POR MEDIO DE SUS MANDATARIOS ACREDITADOS CON PODER 

NOTARIAL O CARTA PODER DIRIGIDA AL GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA, FACULTÁNDOLO A INTERVENIR.- ARTICULO DÉCIMO 

PRIMERO.- QUÓRUM Y VOTACIONES: LA JUNTA GENERAL SE 

CONSIDERARÁ DEBIDAMENTE INSTALADA EN PRIMERA 

CONVOCATORIA CUANDO LOS CONCURRENTES REPRESENTEN MÁ 

DE LA MITAD DEL CAPITAL SOCIAL. EN SEGUNDA CONVOCATORIA SE 

REUNIRÁ CON EL NUMERO DE SOCIOS QUE ASISTAN, DEBIENDO 

EXPRESARSE ESTE PARTICULAR EN LA CONVOCATORIA.- LAS 

DECISIONES SE TOMARÁN POR MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 

CAPITAL SOCIAL CONCURRENTE A LA JUNTA, ENTENDIÉNDOSE QUE 

CADA SOCIO TENDRÁ DERECHO A UN VOTO POR CADA 

PARTICIPACIÓN SOCIAL. LOS VOTOS EN BLANCO Y LAS 

ABSTENCIONES SE SUMARÁN A LA MAYORÍA.- LAS RESOLUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL SON OBLIGATORIAS PARA TODOS LOS 

SOCIOS, INCLUSIVE PARA LOS INASISTENTES O LOS QUE VOTAREN 

EN CONTRA, SIN PERJUICIO DE LA ACCIÓN DE IMPUGNACIÓN QUE 

LES FRANQUEA LA LEY.- ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- ACTAS Y 

EXPEDIENTES: DE CADA JUNTA DEBERÁ EXTENDERSE UN ACTA DE 

DELIBERACIONES Y ACUERDOS, QUE LLEVARÁ LAS FIRMAS DEL 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA, CUMPLIÉNDOSE ADEMÁS 

CON LO ESTIPULADO EN LA LEY DE COMPAÑÍAS.- ARTICULO DÉCIMO 

TERCERO.- REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA: LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑÍA, LA EJERCERÁ EL GERENTE GENERAL. EN CASO DE 

AUSENCIA O FALTA DEL MISMO LO REEMPLAZARÁ EL PRESIDENTE. 

EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENCUENTRA FACULTADO PARA 
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NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
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EFECTUAR A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA TODA CLASE DE ACTOS Y 

CONTRATOS DE CUALQUIER NATURALEZA, SIEMPRE Y CUANDO 

TENGAN RELACIÓN CON EL OBJETO SOCIAL, Y SIN PERJUICIO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO DOCE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. 

PARA LA REALIZACIÓN DE ACTOS O CONTRATOS QUE SUPEREN LOS 

MONTOS ESTABLECIDOS PERIÓDICAMENTE POR LA JUNTA GENERAL 

REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN PREVIA DE DICHA JUNTA.- ARTICULO 

DÉCIMO CUARTO.- DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ UN PRESIDEN: QUE PUEDE O NO SER SOCIO 

DE LA COMPAÑÍA, QUE SERÁ BÚEGIDO POR LA JUNTA GENERAL PARA 

UN PERÍODO DE DOS AÑOS Y PODRÁ SER REELEGIDO 

INDEFINIDAMENTE, POR PERÍODOS IG ÁLES. SON SUS FUNCIONES:- 

A) SUBROGAR AL GERENTE GENERAL EN CASO DE FALTA O 

AUSENCIA DEL MISMO. ESTE CASO EJERCERÁ LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA EN LA FORMA 

ESTABLECIDA EN ESTOS ESTATUTOS.- PARA LA VENTA Y 

ESTABLECIMIENTO DE GRAVÁMENES SOBRE" LOS BIENES 

INMUZBLES DE LA COMPAÑÍA Y PARA MONTOS ESTABLECIDOS 

PERIÓDICAMENTE POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, REQUERIRÁ 

AUTORIZACIÓN DE ÉSTA, SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO DOCE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- B) SUPERVIGILAR LA 

BUENA MARCHA DE LA COMPAÑÍA Y EL CUMPLIMIENTO DE SUS 

ESTATUTOS SOCIALES Y DE LA LEY.- C) PRESIDIR LAS JUNTAS 

GENERALES DE SOCIOS.- D) LEGALIZAR CON SU FIRMA LAS ACTAS 

DE LAS JUNTAS GENERALES DE SOCIOS.- E) EJERCER LAS DEMÁS 

FACULTADES QUE LE CONFIERAN ESTOS ESTATUTOS SOCIALES Y LA 

JUNTA GENERAL.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- DEL GERENTE 

GENERAL Y SUS ATRIBUCIONES: LA JUNTA GENERAL ELEGIRÁ AL 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, PARA UN PERÍODO DE DOS 
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A 

AÑOS Y PODRÁ SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE, POR PERÍODQ 

IGUALES. EL GERENTE GENERAL PUEDE O NO SER SOCIO DE ll 

COMPAÑÍA. REPRESENTARÁ LEGALMENTE A LA COMPAÑÍA TANTO EN 

LO JUDICIAL COMO EN LO EXTRAJUDICIAL, EN LA FORMA SEÑALADA 

EN ESTOS ESTATUTOS SOCIALES Y TENDRÁ A SU CARGO LA 

ADMINISTRACIÓN ORDINARIA DE ELLA.- PARA LA VENTA Y 

ESTABLECIMIENTO DE GRAVÁMENES SOBRE LOS BIENES 

INMUEBLES DE LA COMPAÑÍA Y PARA MONTOS ESTABLECIDOS 

PERIÓDICAMENTE POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, REQUERIRÁ 

AUTORIZACIÓN DE ÉSTA, SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO DOCE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- SON SUS FUNCIONES, 

ADICIONALMENTE:- A) NOMBRAR Y REMOVER AL PERSONAL DE LA 

COMPAÑÍA Y SEÑALAR SUS REMUNERACIONES.- B) SUPERVIGILAR 

LAS LABORES DEL PERSONAL Y ORGANIZAR LAS OFICINAS DE LA 

COMPAÑÍA.- C) DIRIGIR EL MOVIMIENTO ECONÓMICO FINANCIERO 

DE LA COMPAÑÍA.- D) PRESENTAR EL INFORME ANUAL DE SUS 

FUNCIONES A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- E) CONVOCAR A LAS 

JUNTAS GENERALES DE  SOCIOS.- F) INTERVENIR EN LA 

CELEBRACIÓN DE ACTOS Y CONTRATOS DE CONFORMIDAD CON LOS 

PRESENTES  ESTATUTOS.- G) CONSTITUIR APODERADO O 

PROCURADOR PARA AQUELLOS ACTOS QUE LE FACULTE LA LEY, EL 

PRESENTE ESTATUTO Y/O LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- H) 

EJERCER LAS DEMÁS FACULTADES QUE LE CONFIERAN ESTOS 

ESTATUTOS SOCIALES, LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y LA LEY.- 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- SUBROGACIÓN: CUANDO FALTARE O 

ESTUVIERA IMPEDIDO EL PRESIDENTE LO SUBROGARÁ EL GERENTE 

GENERAL. EN AUSENCIA O IMPEDIMENTO DEL GERENTE GENERAL 

LO REEMPLAZARÁ EL PRESIDENTE.- LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

DESIGNARÁ A LOS NUEVOS PERSONEROS CUANDO LA FALTA SEA 
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NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO - ECUADOR 

DEFINITIVA.- ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- UTILIDADES: LAS 

UTILIDADES SE REPARTIRÁN A LOS SOCIOS EN PROPORCIÓN A SUS 

PARTICIPACIONES PAGADAS UNA VEZ QUE FUEREN HECHAS LAS 

DEDUCCIONES PARA EL FONDO DE RESERVA LEGAL Y LAS DEMÁS 

RESERVAS.- ARTICULO DÉCIMO  OCTAVO.- DISOLUCIÓN, 

LIQUIDACIÓN Y REMISIÓN: PARA LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA ASÍ COMO PARA LO NO PREVISTO EN ESTOS 

ESTATUTOS SOCIALES, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LA LEY DE 

COMPAÑÍAS.- LA JUNTA GENERAL TENDRÁ LAS MÁS AMPLIAS 

FACULTADES PARA ESTABLECER QUE LA COMPAÑÍA SE DISUELVA Y 

PARA DESIGNAR A LOS LIQUIDADORES.- TERCERA.- INTEGRACIÓN Y 

PAGO DEL CAPITAL: EL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA ES DE 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

EL MISMO QUE ESTÁ ÍNTEGRAMENTE PAGADO, EN NUMERARIO. EL 

“CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL” ES COMO SIGUE: 

CAPITAL NUMERO 
PAGADO DE 

(NUMERARIO) | PARTICIPA- 
CIONES 

  

CAPITAL 

SUSCRITO 

(NUMERARIO) 

Socios 

NUMERO 

PARTICIPACIONES 

  

.- JUAN PABLO ALVAREZ LOPEZ 

.- JEANNETH ALEXANDRA VITERI SANTOLIVA 

.- RICARDO SILVESTRE BALDEÓN FRANCO O
 

N
y
 

USD 100.00 

USD 100.00 

USD 200.00 

USD 100.00 

USD 100.00 

USD 200.00 

10 

10 

20 

    TOTAL   USD 400.00   USD 400.00   40 

  
     

   
   

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: L VERSIÓN QUE REALIZA EL SEÑOR 

JUAN PABLO ALVAREZ LÓPEZ, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, ES 

DE CARÁCTER NACIONAL.- SE AUTORIZA A LA DOCTORA PILAR 

PALACIO FIERRO, PARA REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES QUE 

FUEREN NECESARIOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE LA 

COMPAÑÍA. QUE SE CONSTITUYE.- AGREGUE USTED, SEÑOR 

NOTARIO, LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO NECESARIAS PARA LA 
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NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO . 

QUITO - ECUADOR Lan 
ul, A UL. 7 

VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA.” HASTA AQUI LA MINUTA! 

QUE SE HALLA FIRMADA POR LA DOCTORA PILAR PALACIO, 

PORTADORA DE LA MATRICULA PROFESIONAL CUATRO MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

QUITO.- PARA LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y 

LEIDA QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, 

EN ALTA Y CLARA VOZ, ESTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS 

CLAUSULAS, PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE 

ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 
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RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES REL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE 

EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO 23M 

  

   
    

       

   

  

ec ccoo FOJAS) UTIL(ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA ¡GUAL 

EN EL PROTOCOLO CE LA NOTARIA TRIGESIMA SÉPTIMA ACTUALMENTE A Mi CARGO 

CONFORME LO ORDENA LA LEY > . - 
70 LE APO 

Lo o NOTARIO o 

y NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
Dr. Roberto Dueñas Mera 

1 Quito - Ecuador 
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PORGO ANTE MÍ. Y EN FE DE ELLO CONFPIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPANÍA PAPELES 

INDUSTRIALES INDUPAPEL COMPAÑÍA LIMITADA OTORGADO 

POR LOS SEÑORES JUAN PABLO ALVAREZ LOPEZ. 

JEANNETH ALEXANDRA VITERI SANTOLIVA, Y, RICARDO 

SILVESTRE BALDEON FRANCO. SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO A. DIECIOCHO DE FEBRERO DEL ANO DOS MIL TRES. 

      

  

   berto Dueñas Mera 
Quito - Fcuader



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

  

No. Trámite: 1057342 Tipo de Trámite: Cambio Nombre Reservado 

Señor: PALACIO FIERRO MARIA DEL PILAR 

Fecha Reservación: 29/01/2003 

PRESENTE: 

AFÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE RESERVADO 

=> 1057011 INDUSTRIAS DE PAPEL INDUPAPEL CIA. TDA 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PAPELES INDUSTRIALES INDUPAPEL CIA. LTDA. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 28/07/2003 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

1 
—- 

ho > 97 la Lat = ua, 4 a 
Leda. e baina, cel 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

SAZON: CERMIFICO QUE LA PRESENTE ES AEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN Lores LM UDe....c....FOJA(S) ÚTIL(ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN El PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESMA SÉPTIMA ACTUALMENTE A M CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY m— QUO LT o Z 
| o. NOTARIO e Y     

       RIA TRIGESIMA SEP 
Dr. Roberto Dueñas A 

Quito - Ecuador 

 



A 
AO

RN
NA

IN
NS

 S
A
N
A
R
 

en
 

A
L
A
T
O
R
R
E
 

A 
A 

A
 

o
 

2 BANCO INTERNACIONAL 
Testigo sin fronteras 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N" 40102623 abierta €l 43 de Febrero del 2003 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

la 

  

que se denominará Papeles Industriales Indupapel Cia Ltda 

cantidad de Cuatro-—-1entos 400 asp += 248 S—40—20D 

, que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

    

    

Alvarez Lopez Juan Pablo 100 USD 

Viteri Santoliva Jeanneth Alexandra 100 USD 

Baldeon Franco Ricardo Silvestre 200 USD 
    

    

    

    

    

    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, 

haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 

certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 
inscripción en el Regisiro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 

con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos. según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital. siempre y cuando se mantenga por 

31 días o más. 

BANEOTNTERNACIONAL S.A. 

Quito 18 de Febrero del 2003 

Lugar y Fecha de emisión 
  

  

Form. 731-3217 R 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad 

OficioNo. YU 709 DOC/IE-MICIP 

Quito, 17 FEB 2003 

Doctora 

PILAR PALACIO FIERRO 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 17 de febrero del 2003, mediante la cual comunica 
al MICIP, que el señor JUAN PABLO ALVAREZ LOPEZ, ciudadano de nacionalidad 
colombiana, residente en el Ecuador en forma legal, con Visa de Inmigrante categoría 10-VI, 
otorgada el 19 de junio del 2002 y con validez por tiempo indefinido, con Registro No.31-21948- 
73025, se propone efectuar una inversión con el carácter de nacional por la suma de CIEN 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (U.S. $ 100,00), en la 
constitución de una compañía que se denominará PAPELES INDUSTRIALES INDUPAPEL CIA. 
LTDA. 

Con esta oportunidad me permito informarle que la antes referida inversión tendrá el carácter de 
nacional, según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Promoción y Garantia de las 
Inversiones (Ley No. 46), de 02 de diciembre de 1997, publicada en el Registro Oficial No. 219 
de 19 de diciembre del mismo año, y por consiguiente, dicha inversión no está sujeta a registro 
en el Banco Central del Ecuador. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, y_< 

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE 
EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 
PA AE... .....EOJA(S) ÚTIL(ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA ACTUALMENTE A Mi CARGO 
CONFORME LO ORDENA LA LEY 
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TO, Ama | DE IL. DELICIA 
L NOTARIO 

  

  

TLFS: 2546107 2543890 2566686 2566784 2569464 2558054 WEB: www.micip.gov.ec 
FAX: 2503818 
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   RAZON; CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PAPELES 

INDUSTRIALES INDUPAPEL COMPAÑÍA LIMITADA OTORGADA ANTE MI 

EL DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRES, DE LA 

RESOLUCION — NUMERO 03.00.11] 1211, EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA TRES DE ABRIL DEL 

DOS MIL TRES, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EN TODAS SUS 

PARTES LA MISMA. QUITO, A OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

TRES.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

03.Q.1J. MIL DOSCIENTOS ONCE de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 03 de abril del año 2.003, bajo 
el número 1066 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“PAPELES INDUSTRIALES INDUPAPEL CIA. LTDA.”, otorgada el dieciocho de 
febrero del 2.003, ante el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano 
de Quito, DR. ROBERTO DUEÑAS MERA.- Se fijó un extracto, para conservarlo 
por seis meses, según lo ordena la Le signado con el número 0663.- Se da así     

     

    

Repertorio bajo el 

REGISTRADOR 

RG/mn.- 

 


